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Guatemala, 30 de nov¡embre de 2,014.

!-ic,:n;iado
..'csé Miguel de la Vega lzeppi ,/'
Vice Ministrn cle Energía y Minas
Encargado del An:¡ de ütinería e Hidrocarburos
I¡'linisterio de Er -. f¡ ., .

Su Des l:.ichn

., _ iOf ViC:r-¡.,1^ i_q+o.

Por este medio me dirijo a usted con e¡ propós¡to-.de dar cumplimiento a la cláusula octava
. ' '¡'c^r'aro de servic¡os profes cn¡. ,.s ',rnero AG-83-2o1d celebrado entre la Dirección

. . mi persona, para Ia ;jrc"...-,-,, - - servicios profesionalelbajo el renglón 029 ne
rernitc Dreseniar el INFoRME MENSUAL de actividades desarrolladas en el período cel 0-4

rl .r' .r: nov¡embre de 2014.

Act¡vidades Realizadas:

'l Deniro de oicho plazo y conforme los térm¡nos de reíerencia del contrato relacionado, se
anal¡zaron aspectos jurídicos de ics :ipedien..es administrativos ingresados a la
Secretaría General; derivado de lo cual se asesoro en materia legal adm¡nistrativa en 100
EXPEDIENTES, dentro de los cuales obran los s¡gu¡entes:

Expediente DRCS-13-41 , Distribuidora de Occidente, S. A. interpone recurso de
revocatoria contra resoluc¡ón GJ-ResolFin2014-175. Se elaboro orovidencia de
traslado para continuar con el procedimiento de ley; remitiéndose a la Unidad de
Asesoría Jurídica para que emita su opinión de acuerdo al artículo 12 del Decreto

Erceú,Én.É-. ,\:1evo. ¡ransportadora de Energía De Centroamérica, Sociedad' i-rma, ,,,,oi¿ Causat de Fueza Mayor o Caso Fortuito en el Lote D, por
'racción y Robo de Cable Tendido de la Línea de Trasmisión lzabal-Morales

(A ^'r r-i6¡¡1"n1" El Estor-La Ruidosa). Se efectuó Drovidencia de traslado a Dirección
C.,''.,' -j- ::erEi¡ Dara su conocimiento y tramite de ley.

' cxpedrente Nuevo. r- :. -esa Elécii'ica de Guatemala, Sociedad Anónima, interpone
osir!ilora contra ia ü, r,,.,n- -vLreNSA, Sociedad Anónima, por la supuesta
' '' iqCión de enernía cl; : crr r¡rtnriza¡iÁn an al ^,,^r^ ¡ñ ^.,ñi^i-r".uu urre¡vta , _,. _. pu iu ug sut¡ ts u _v..,,.
.. villa hermosa, kiló, :rr'-. ".t:,.1, zona 7 del municipio de San Miguel Petara
repartamento de Guatemala. Se elaboro providencia de admisión y otorgamiento
audiencia a entidad denunciada para que se pronuncie sobre lo manifestado por

Empresa Eléctrica de Guatemala, Soc¡edad Anónima.



' .'a,. .¿,.t

Expediente Nuevo. Empresa Eléctrica de Guatemala, soc¡edad Anónima, interoone
denuncia contra la entidad coDENSA, sociedad Anónima, por ra st¡puesta
distribución de energía eléctrica sin autorización, en el punto de suministro ubicado
en Villa Hermosa, kilómetro 15.5, carretera a Villa Canales, Lotes 1 y 2, zona 7 del
municioio de San l\/liguel petapa, departamento de Guatemala. Se elaboro

" ,¡ otorgamiento de audiencia a entidad denunciada para que
sl L-r!¡n'rr::e sobre Io manifestado por Empresa Eléctrica de Guatemala. sociedad

ima.

* - .rdiente DGE-64-201'1-FM-E-93, TRECSA solicita se declare FM y caso fortu¡to ent?, 'r se declare atraso en el programa de ejecución de obra para el lote E.: Se
'len "r" de traslado a la Unidad de Asesoria JurÍdica para obtener

fTcn in.ii-.tiento s-1- -, sciicitr"r¡ Ce Fuerza Mayor y caso fortuito.

Abogado y Notario
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Ministe Energ ia y Minas


